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fc a CONSTITUCION DE COMPAÑIA ANONIMA DENOMINADA 

a o TECUIITELSÁA DA nn nn, 

o (PUR 57 5'000.000,00).=.=.= Cto 

" 7 Eñ ¡Ciudad de Guayaquil, Capitel de la Provincia del Gueyas, República dal 

Ecuaco”, 8l veinticinco de Abril de mil novecientos noventa y cinco, ante mí 

Abogazo ¡ARCOS 0!4Z CASQLETE, Notario Vigésimo Primero de este Cantón, 

comparecen por una parte 3; señor LUIS ANTONIO ZEA AMAT, quien declara 

ser =c.azoriano, casado, abogado, con omicitio en esta ciudad, mayor de 

edao u, e, señor LyIS ALBERTO 2EA PEREZ, quien declara ser ecuatoriano, 

soltera estudiante, domici.1ado an esta ciudad, mayor de edad, ceda uno por - 

9 . sus derechos particulares; los comparecientes capaces para obligarse y 

13 con:ratar a quienes de conocer doy fe.- Bien instruidos en el objeto y 

o. 13 resu'race: de esta escritura s 13 que 0racaden cor arnpla y entere libertad, 

0 14 para su otorgamiento me presentaron la Minuta del tenor siguiente: 

: 15 MINUTA: “SEÑOR NOTAR!0:- autorice una escritura de constitución de 

16 sompe”.a que sé celebra con arregio a jas siguientes cláusulas:- 
no» 

17 COMPA FECIENTES - Comparecen aja celebración de la presente escntura: 

18 el señor LUIS ASITONIO ZEr aitAT, quien declera sar ecuatoriano, cesado, 

19 aD0ga73, zon dommcilio en este ciudec, mayor de adad, y, el señor LUIS 

20 áLbe""O ZA PEREZ, quien gdeciara ser ecuatorianc, estudiante, soltero, 

doriciiiado en esta ciudad, mayor de egad, cada uno por sus derechos 

particuiares. CONSTITUCION.- 4 ¿a constitución de compañia que contiene 

este instrumanto comperecen las personas naturalas arriba mencionadas, 

Qume.-. denlaran que en virtid da la presente escriturá unen sus capitales 

y Coto ibrjen Mos sociedac cuya natunalala 1 “e ]ete 5e expresa mas 

adelar*e, para participar an común en sus utilidades y compartir el riesgo 

de las sérdidas, estas Últimas nasta el monto de los capitales que aportan, 

á cuyas efectos los consucugentes acuerdan las estipuiacicnes que constan 
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IÓ 
en el estetut> que contiene la cláusula siguiente:- ESTATUTO: CAPITULO 

PRIMERO: NízMáAS FUNDAMENTALES.- DENOMINACION, NATURALEZA Y 

DOMICILIO.- no. Cero Uno.-TECOMTECSA S.A., as una compañía anónima 

civii “e nacionatidad ecuatoriana que, con damiciito principal en la ciudad 

de Gueyaquí”. Psavincia del Guayas, se rige por las leyes del Ecuador, 

especialmerte por la Ley de Compañías, y por las disposiciones contenidas 

en al presente estatiuto.-.La Compañía puede abrir sucursales y agencias 

ao 219S huyeres del pai: y del *.tamor, pramo e: cumplimiento de los 

requisitos previstos en la Ley.- Uno Cero Dos - PLAZO.- El plazo de duración 

de la Compa*:a es de cincuente ¿49. contados desde la inscripción de la 

escritura de su constitución en el competente registro mercantil; pero 

bien: duade arplierse o restringirsé este plazo por resolución de la junta 

general y previo el cumprimiento ce los requisitos determinados en la Ley 

para este efor:n- Uno faro Tres - MEJETO - El objeto de la compañía es 

cul, 5e dedicara a la compraventa, y administración de toda clase de 

bienes inmuecles, seen estos urbanas o rurales, a la actividad egrícola en 

a! campo netamente civil. Para el cumplimiento de su objeto la compañía 

podré realizar :908 clase de actos y contratos permitidos por las leyes, e 

incsusive el de asociarse con otras clases de personas Uno Cero Cuatro.- 

CAF. Tan.- El capital de la compatia es de CINCO MILLONES DE SUCRES, 

dividido en c:nco mil acciones nominativas y ordinarias de un mil sucres 

cada una, las mismas que estará” representadas por Títulos de Acciones 

que, firmades por el Presidente ejecutivo y el Gerente General e inscritos 

en el libro percinente establecido por la Ley, acreditan el derecho de sus 

propietarios en los términos prescritos en la Ley de Campañías, en sus 

reglementos y en el presente estatuto. En caso de pérdida o destrucción de 

un titulo de acción, se estará al procedimiento determinado en el 

articulo doscientos diez de la Ley de Compañías.- Uno. Cero Cinco.- 
í 
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1  REPRESENTACION LEGAL Y ADMINISTRACION.- La representeción legal de la 

Sociedad y su edministración corresponde el Presidente Ejecutivo, el 

ejercic:n de esta representación lagal comprende la facultad ds decidir y 

esecutar =n nombre de la sociedad todos los negocios, actos y contratos de 

  

ta Compa*;a, dentro cel giro orcinario de ella y sin más Iimitaciones que las 

2 

3 

4 

¡ounvaQuL 5 
DIAE CASQUETE 6 tacultao=3 que por ¡a ¡ey corresponden a la junte general y sin perjuicio de 

7 

8 

9 

las que expresamente esteblezce el presente estatuto- Uno. cero seis.- 

Tanto ai Presidente Ejecutivo como el Garente General y el Vicepresidente 

serán elegidos para perfodos de cinco años por la junte general de 

so 3cctonizras- CAPITULO SEGUNDO: - DE LOS ORGANOS DE LA SOCIEDAD.- Dos. 

0 “u Cero Unc- DE LA JUNTA GENERAL.- La junta general de accionistas es el 

1 Máximo organismo de la sociedad y se compone da los accionistas 

. 1 Convocatos e instalados en sesión de conformidad con lo dispuesto 

0 Ja €n la Ley de Compañías y en el presente estatuto.- Dos. Cero Dos.- 

as  FACULTACES DE LA JUNTA GENERAL) A la junta general corresponde: A) 

16 Conocer y resolver anualmente socre la memorias o informe de labores que 
A 

      

. - pp A 

wa le presents la sdministración y sobre el baiance general del ejercicio 

. 18 inmedieto enterior y cuentas, y en espectal, sobre el estado de pérdidas y 

19 Qa8nancias así como conocer y resolver sobre el informe que la presentará 

s» la fiscaiización; B) Resolver sobre el aestablecimento o cierre de 

sucursales da la Compañía; C) Acordar el aumento o disminución de capital 

social, esto último dentro de los jimites de la Ley y haste el monto 

pdispensable y suficiente para que pueda cumplirse cabalmente el objeto 

facial ¿Lo Mecidir sovra la ampiiación o restricción de plazo de duración de 

1o) sociadad o sobre su disolución anticipada; E) En general, conocer y 

-Fasolves sobre todo aquello que implique reforma del presente estatuto, y, 

    

    

    

   2 finalmente, los demás” deberes y atribuciones que le asignen la Ley, sus 

28  reglamer:os y al presente estazuto.- Dos. Cero Tres. CONYCCATORIAS.- La 
>
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junta general se reunirá ordinamarrente por lo menos una vez al año, 

dentro del primer trimestre siguiente alo rierra del ejercican anual de la 

Compañia y e traardinamármente, en cualquier epoca, cuantas veces lo 

juzgue comibernante a adrmanistración de Ja sariegard, pero en todos los 

casos, presa cansar acian qué se poluocaca nani de los diallus de mayor 

circulación enel domicilio principal dela Compañia, con por lo menos ocho 

1: a
L
 y haonles de anticipación a la fecna de reunión, conforme al respectivo 

glam re 

a
 CS A 

y nora de la reumón y los asuntos a tratarse, |, en el caso de la junta 

gue den: qene a ral 

£ Le
 

T
i
 la fiscalización, el Jugar donde dichos documentos se encuentran a 

A o PA de dos accióomeatas - D0s, 
AS disposición 

general, ses ordena o extraordinaria, podrá instalarse y sesionar siempre 

que concurran accionistas que representen más del cincuenta por ciento 

del canta] sn ca
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se ara Una segunda, pera dentro de los treinta dias Dosteriores a la ¡ALA 

fecia gue se (1.0 dara lá primera ceumon, (con Jos rmsmos requisitos y 

orden del dia de la primera convocación 4, entonces, la junta general 

podra reunirse e cislawera que fuere el monto gel capitel que jos accionistas 

commibarantes o opresentes Circunaiora la esía qué se expresara en el 

* 

segundo aviso o convacatonma- Tretandose de asuntos especiales r "wistos a
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 Cinco. ANTAS UNIVERSE, ALLER. No coastante Jo dispuesto en los do 

articinos antemores, la ¡unta general codráa reunirse en cusiquier tiempo y 

  

del termiorio nacional, sin necesidad de convocación 

reviso 9 pue ación, slemppre y cuando se encuentre rebresentada la 

dei caoltaj  cocial  pagsdo uldos acciomstes esten scordes 

enta- El aviso o corvocatonma contendrá la expresión del juoar, día. 

conocer da mencria anda], el balance y cuentas e Informe. 

  

Cero Cuatro - DLDRS54- La junta 
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1 unanimeriente en la realización de dicha Junta, y suscribe el Acta bajo 

vicesiMa Primera 2 F8nción de nulidad- Dos.- Cero Sets.- RESOLUCIONES - Fuera de los casos 

3 en que la Ley y el presente estatuto disponen expresamente otra cosa, las 

  

4 resoluciones de la Junta Geñeral  reoWweren para su aprobación una 

A 5 mayoría que equivalga, por jo menos al cincuenta y uno par ciento del - 
AQUIL | ” : 

DIAZ CASQUETE 6 capitel <ocial pagado representado enda .lunta al mornento de la votación. 

7 Cada accionista tengrá derecho a un voto por cada acción pagada a 

8 hatalmisde, on propician ruedo al valer pagado de su accion - Dos, Cero” 

  

9 siete- PRESIDENCIA Y SECRETARIA. Corresponde al Presidente Ejecutivo 
AAA — Ko 

acompaña presidir las sesiones de junta general, enlas que actuará 10 ñ 

  

  
  

  

  

A A A 

9 11 como secceraria el osrente General de la Compañia. 4 falta de uno u otro 0 
A tete de uno U otra, o 

a O A _ A AAA A A 

los presentes en capac idad de instalarse y sesionar designaran —_ AE 

tac e la junta y un secretario ad-hoc.- Cos. Cero Ocho.- 

12 
      

13    
aciz3 de cada junta general serán  eleboracas por el secretario 

  

2 y firmadas cor dicho funcianario y a] director de la reunión, sin 

A rio y el director de la reunión, sin 

  

   

16 psriuicoa de la que a Ley dispone para el caso de la tunte universal.- De 
A _ _Á _— _ _ _—__ »-- — 

17 cada Lina junta general se formara y archivara expendiente con la copia del 
A — ¡EEE AS 

. 18 acta y con los documentos que fueron conocidos en esa junta.- CAPITULO 

Lar. CELA FICA ACCION - Tres Cero iino- La fiscalización de la 
A AAA xñ---_ »___ => 

Cormsario, de libre ejección por la junta general 

    

li 
0 21 céra periodos de un año, organismo elector que, al propio tiempo proveerá A 

_  ___z_E_EAA -Ódá KE A, 3 

22 la designación del respectiva suplente, por igual permodo- La 

a sadrmimetración pondrá a disoosición de la fiscalización los balances, 

estados de perdidas y ganancias libros, comprotartes y demás documentos 

dá 25 para el exámen cesa actividad económica de la Compañía en el 

cr que se trate, canoó anticiosción suficiente para que la 

veda ermtir si informe para ante la vunta general, por lo 

  

dias antes de da fecha ce reumeén de este organismo.
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TAR. TUDLO. CUARTO. NSROSICIONES GENERALES - Cuatro Cero Uno. 

pa 

EJERCIÓ ELONOMICO. - El mercicna económica de la Compañía se cerrará 

el treinta y uno de diciembre de cada año Cuatro. Cero Dos. - RESERYWAS Y 

CTUIDADES - Anualmente, despues de separar el porcentaje señalado por 

laceps, opor da cunta general es su defecto, vara la formación de la reserva 

lesal sí la junta general hubiere acordado 0 acordare la constitución de 

ana reset facultativa, se dentinara 3 esta reserva Tacultati el 

aarcentaje ce Jas gbiiicades que sa misma junta deterrmmpe- Hecho, la junta 

entrará a conocer y resolwer sobre la distribución dedos beneficios entre 

Lp En dl “oparción al mon 

| Ñ 
Lera Tres - AJBROGAL IONES Y ptos casos de faita temporal del Presidente 

HER 

de sus acciones pagadas.- Cuatro 
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serán subrogadoz por el Vicepresidente, 
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seperes due aquel corresponden como 

  

masimo arganismo y autoridad de la 

isa podrá lirmitar das facultades que por la 

¿2 3e un mi sucres cada dina se suscriben 

2 ANTONIO ¿EA AÑAT asuscribe cuatro mil
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BANCO SOCIEDAD GENERAL DE CREDITO S.A. 

CERTIFICADO DE INTEGRACION DE CAPITAL 

Certificamos haber recibido en depósito en cuenta especial para la integración del capital de 

la Compañía en formación TEIMIECSA S.A. 

la cantidad de UN MILION DOSCIENTOS CINCUENTA MIL SUCRES 

sucres, correspondiente a los aportes hechos por los socios o accionistas fundadores, en la pro- 

porción siguiente: 

NOMBRE: CANTIDAD: 

AB. LUIS ANITNIO ZFEA AVAT s/.  1'000.000,00 

SR. 11S ALPERIO ZEA PEREZ S/. 250.000,00 

  

s/. 1'250.000,00 

  

Entregaremos el capital depositado en la Cuenta de Integración «dle Capital a que se refiere 

este Certificado, una vez constituida la Compañía, a los Administradores de la misma, después 

de que el Juez competente o Superintendente de Compañías, según sea el caso, nos haya co- 

municado por escrito su debida constitución y previa entrega a este Banco de copia certificada 

e inscrita tanto de la correspondiente escritura de constitución así como de los numbramientos 

de los Administradores. 

Si la compañía en formación rrú llegare a constituírse, los depósitos hechos a que se refiere 

este Certificado, serán reintegrados a los referidos depositantes, previa autorización del Juez 

competente o Superintendencia de Compañías, según el caso. 

El presente documento no tiene valor negociable y lo hemos extendido a base de la informa- 

ción y datos que nos han sido proporcionados por los interesados, sin nuestra responsabilidad. 

BANCO SOCIEDAD GENEHAL DE CREDITO 

CASA MATRIZ Av. 9 de Octubre 1404 y Machala - Tetfs.:286700 398900 . Casilla 09 901-5501 - Telex:043138 - Fax: 283952 - Guayaqui! - Ecuador 

  

SUCURSAL MAYOR: Av. Amazonas y Veintimilla (esq).- Telfs,:564324 - 564216 562343 - 561578 - Casilla 794-A - Telex: 022819 - Fax: 564209 - Quito - Ecuador 

0000244
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accione nue las paga de la siguiente forma el yembicinca por ciento del 
1 

VIGESIMA PRIMERA 2 valor de code una Je das acclores que suscobe, esto es. la contidad de un 

$ millón de sucres en numerario, Y el salóo, O sea el setenta y cinco por      
4 ciento Ze laz acciones que Sus De, 43% 

DEL CANTON da sucras en el plazo de dos años contedos desde la inscrioción de la 
GUAYAQUIL 5 

Ab. MARCOS N. cresente escritura en el Registro Mercantil; y el señor LUIS ALBERTO ZEA 
DIAZ CASQUETE 6 " - 

7 PRES, 3usc0ibe mm acciones, gue des caga de la siguiente forma: el 

Ves da cantidad de Tres Millones 

8 deinticioco por ciento del vevos de caca uña de jas acciones que suscribe, 

9 5óoes da cantidac de doscientos oncuente mal sucres en numerario, y el 

10 saldo, 2 se3 2) setente y cinco por ciento de Jas acciones que suscribe, esto 

9 11 ss la cantidad de setecientos cincuenta mi] sucres en el plaza de dos años 

12 contados desde la inscripción de iá presente escritura en el Registro 

. 13 Mescanití Estos pagos al contaco yen dinero efecióvo de cada una de las 

0 14) cdas ausemtas por los constitiqentes constan ere! adjunto certificado 

15 bancamo de cepósita para la integración se capitel - AUTORIZACION. - Los 

16 comparecientes de consuno deciaran finamente que sutorizan al Abogado 

17 Ls 20 mo ¿es 2maát, para sue cuna vez suscrita la escotura constitutiva, 

19 hasta cuonscripeion enel Pegistro Mercantil, (NSERTZ Y AGREGUE usted, 

2 Señor cana, segun sea del casco, los Documentos que para teles fines se 

0 21 mencionas enel curso de la presente minutes y se acompañan a ella, y la 

22 demás dis Tuere cenester ars la validez de la presente escritura - 1) 

23 degible - aongado US A Ea amaT- Pegistro numero mail doscientos 

dista aquí la Hinutas- Es copia, la misma 

ma bara que surtan todos sus efectos legales. - 
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Hatamo Oy “2- Enmendado, veinticinco, Vale. 

  

6 Ces U Ha, 01020003 5€ Cert. de Yot. No. 463309 o 

  

Ej An pa 

10 LL ALBERTO Zea PEREZ 

51 Led. No. D908ÍL392.-4 Cart de vot Ro. 4£3339 
12 El NOTARIO 

  

13 

14 ABG. MAREOS DIAZ CASQUETE 

  

15 

16 Se otorgó ante mi, en fe de ello confiero esta QUINTA COPIA que sello . ; 

E 17 rubrico y firmo en la misma fecha de su otorgamiento.- - | 
- e” e AT / ? i 

4 18 » Abég: MARCOS DIAZ CASQUETE 
Notario Vigésimo Primero 

19 Cantón Guayaquil - 

20 

  

21 
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NOTARIA 
VIGESIMA PRIMERA 

eE 

  

GUAYAQUIL 
Ab. MARCOS N. 
DIAZ CASQUETE 
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DILIGENCIA: En cumplimiento a lo que dispone el Artículo Segundo de la 

Resolución No, 95-2-1-1-003069, dictada por el Subintendente Juridico de 

la Intendencia de Compañías de Guayaquil, el 5 de Mayo de 1995, se tomó 

nota de la Aprobación, que contiene la Resolución que antecede, al margen 

de la matriz de la Escritura Pública de CONSTITUCION DE COMPAÑIA 

ANONIMA DENOMINADA TECOMTECSA S.A, otorgada ente mi, el 25 de Abril 

de 1925.- Guayaquil, ocho de Mayo de mil novecientos noventa y cínco.- 

CBHTIFICO: Gus cen feaha de hoy, y en cumplimiento de lo ordenado en 

lo hesolución NO PU=2-1=1-003080, dictada el 3 de Mayo de 1.005, pos 

el Subintendente Juridico de la Iutendencia de Compañias de Gueya - 

quíl, queda inscríta este escritura plblica que contiene la COM TITL, 
CION de * TECOMTECSA Su A. ", de fojas ZÍL5IS a 237,54?, ulmero 8,341 

del tegistro “Mercantil y anotada bajo el námoro 17,490 301 uaperterio.- 

Guayaquil, dien de Ma; 

trador Hercantil.o 

      

Regierador Mercantil del Cantón Guayequil 

CURTIFICO1 Yue com feuha de hoy, ha archivado uma copía autántica de - 

la esqgrítura pública, en cuaplNimiento de lo dispuesto en el Decreto - 

733, dictado el 22 de aganto de 1.075, por 'al_soños Pyenidente de la - 

fiepáblica, publicado en el registro Oficial núsero 578 del 20 de Agse» 

to de 1,995 e Gunyaquil, dios de tayo de uí1 noveciontas neventa y - 

      

  

ALCIVAR AMDRADE 

ii del Camáón Guayoquil   



REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS go000t5 

SC-DA-SG 

2 005351 

Guayegul, >, y ya, 1998 225 

Señor 

GERENTE DEL BANCO 
SOCIEDAD GENERAL DE CREDITO 

Cludad. 

Señor Gerente: 

De conformidad con lo dispuesto en el Art. 1% de la Resolución N* 89-1-0-3-0010, 

expedida por el señor Superintendente de Compañías el 14 de Noviembre de 1989: co- 

munico a usted que se encuentra concluído el trámite legal de Constitución de la cor- 

pañía. TECOMTECSA S.A. 

Muy Atentamente, 
A a 

A 

DIOS. PATRIA Y LIBERTAD 
¿id 0! 

Ab. Miguel Martínez Dávalos 
SECRETARIO DE LA SUPERINTENDENCIA 

DE COMPAÑIAS OFICINA GUAYAQUIL 

edp »


